
PRAGMATI
CA E N Q^VE SE PRQ
hibe facar deftos Reinos, oro y 

pl ata, afsi en pafta como en 
moneda, y la cncradacn 

ello* de la de vellón.

*

!En Madrid, Vor Bernardmo de Guz>mdn,
Año de i ¿> 2 4*

— • -  ■- — ----------- . - ~ ~ .. — ----------  ^

Vende fe  en la calle de Santiago , en cafa de A a-
ionio R o d r i g u e del Rey N-.S.



T A S S A ,

La^aro ele Ríos Angulo, fe- 
cretario dclRcynuefíro fe- 
üor,quc por íu mandado fir 
uo el oficio de eferiuanode 
Camara de fu C onfejo , doy 
fee, que por los feñores del 
fue taífada la pragmática en 

que fe prohibe íacardcflos Reinos oro, y plata, 
afsi en pañajcomo en moneda, a cinco maraue* 
dis cada pliego , y a eñe precio y no mas manda 
ion fe pueda vender. Y aísimiímo mandato, que 
ningü impreífor deños Rey nos pueda imprimir 
la dicha pragmática,fino fuere el que tuuicre li­
cencia y nombramiento de don Femado de Va 
llcxo íecrecario dclRcy nueftro ícñor.y fu eferi 
no de Camara. Y para que delio conde de pedí 
miento del dicho don Fernando de V a ü cso ,  y  
mandamiento de los dichos feñores del Cohi’c- 
jo,di la preíentc.quc es fecha en Madrid a cator-í 
zc días del mes de Ocubrc de mil y fey fcientosy 
veinte y quatro años.

La far o de R íos
u4ngnlot
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Rey de;Ca{hlla,dc Leoti, de 
Aragon*dc las dps Sicilias, de 
Portugal,de Nau.arra,de Gra 
nada.dc.T oledo,de Valencia, 

de Galicia,de Mallorca,de Se
uilla, de Gerdeña , de^Cordoua, de Córcega,de 
M urcia, dcáaen.de IpsAlgarues. de Aigczjxa ,dc
G i d a i i a r , d e; i a s I s! a s d,e C a n a r 1 a, d e las Indias O*
nentaks»)? Oceidcdiaks.Islas, y Tierra firme, 
del mar Océano,Archiduque de Aqftria Duque 
de Borgoña,dc Brauance,y MilanvC 5 de de Abf- 
purgjdc Flandes*y de Tirol,;y. Barcelona , feñor 
de V izcaya , y de Molina, &c. A lös Infantes, 
Prelados,Duques , Marquefcs , Condes, * ricos 
hombres, Priores de las Ordenes, Comanda- 
dores, y íubcomendadores, y a los del nuefiro 
Gonfejo., Prefidentcs, y Oydorcs, de las nuef- 
tras Audiencias, Alcaldes,alguazilesde la n.ucftra 
cafa y Corte,y Chanciller,ias,y a todos los Corre 
gi dores, Afsiílcntc,Gouernadores, Alcaldes ma* 
y ores,y ordinariosvalguaziles}mcrinos vPrcbof« 
tes,y otras qualefquicr jufiieias, y períonas, de 
qualefquier preheraincncias, o dignidades que 
íean,anfi a los que agora fon,como alosque fera 
de aquí adela te, y a cada vno de vos. Ya fabey s el 
daño grade q fe ha caufado,y caufa en cftosRcy- 
nos por auer facado,y íacar dellos oro,y plata,an 
fi en paila,como emineneda, y que por diucrías 
ley es fe ha prohibido, y poje vna dcllas a los que 
fa,c a fi e n q ni n i ene os C a íl elUno s ,o fii c ft i m ac i on, 
q dé de artlba¿pucfto pcna^tie por el mi fin o he«

A a cho
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chomüerah pò* *Tro,y ay a per dido todos Ais bic 
nes-.lo qual no ha bailado para remediar ci da no, 
porque la codicia es tanta,que cada dia crece c f  
te cxccffo,y de algunos años aeílapawc mas,có 
otra mayor de aucr muchas períonas, alsi naru- 
tfflcs¿wm otftragcrai,^c por dioerlos medios 
•han mcTÌdòiy meten e nel tos moneda de vellón, 
con-ouyoTruccolahanVy facan. Lo qual vifto 
por los del n ue ftroConfò jo,y con nos conculca« 
do,fue acordado,-quedeuiamos mandar dar cita 
irucftra carta,la qual qaeremos que tèga fuerza 
de ley y pragmatica,como fi fucea hecha y pro- 
muígadaen Cortes.Por laqual mandamos, que 
ninguna perfona natural , ni cftrangera , deftos 
fi cynos,laque,ni intente íacarfuera dcllos,oro, 
ni plata,en pafta,nien moneda,en ningunacan* 
tidadque lea,fin nueftra licencia, ni con ella , en 
mas cantidad de lo que la licencia coto uicrc. Y el 
que lo contrario hizierc, incurra cala dicha pe­
na de muerte, y con fi fcacion de bienes. Y afsí- 
miímo no meta en ellos Rey nos de fueradellos, 
radheda de vellón,en ninguna cantidad que fea, 
ni fe acerqucneon los nauios en quela trajere« 
a las cofias,y pucftosdc'ftosRcynos,fola niifma 
pena de muerte, y de confiícacion de todos fus 
bienes,aplicados en ambos calos,lamitad dcllos 
para nueftra Carnata, y la otra mitad al Juez, y 
denunciador. Y cnlamifma penaincurra los que 
dieren para ello fauor y ay uda, afsi para facar el 
oro,o plata, como para meter la moneda de vc- 
llon.traycdola en nauios,o barcos, o por tierra, 
en carros,y cauatgaduras,oaldcfefnbarcarla , y 
ocultarla,o lo recibieren,y efeondieren en fus ca 
fas,o fueren terceros, o corredores para lo gai­

ta r,



t a r a r e n  copras de mercaderías, como en trae«* 
co de-lamoneda de plata,fin que fe. [Hiedan efeit 
íar pormenor cdad5ni por fer cfttagcros, nipot 
no auer perfieionado la faca del oro,o plata, ol î 
entrada de moneda de vellón, (i confiare que la 
plata fe conducía para laíacar defios Rey n os, y 
el vellón para le mecer en ellos ¿Y que efias penas 
no fe puedan moderar por ningún lucas, ni tribu 
nal, ni para la confifcacion difnainuiVei aprecio 
y efiimacion de los bienes,lino que inniolable^ 
mente fe exccuce todo. Y íi cerca délo fufocon« 
tenido fe hallaren culpados en fus oficios algu­
nos Iuezes,Alguaziles,o Guardas, o Regidores, 
o IuradoSjdc algunas de las Ciudades,Villas, y 
lugares defios nueftros Rey nos, por baraterías, 
o cohechos,o otro genero de fraude y dolo,aun 
que interuengan inmediatamente en la faca de 
oro, y plata , y en la entrada de la moneda de ve 
UonRolo con confiar que efian culpados en ello 
en la dicha forma, tengan las mi fm as penas. Y, 
ma ndamos, que ninguna perfona reciba la dicha 
moneda de vellón en pago de deudas,o pór ven­
ta de mercadetias,m en otra manera, ni la expen 
da,ni gaftc,y (i lo hiziere, confiandoaucr (ido a 
íabiédas,pierda la mitad de fus bienes, aplicados 
cola miícnaforma, y fea deftcrradodcl Reypo 
perpetuamente. Y quito  ala faca del oro,y plata 
defios Rey nos, y entrada en ellos de la moneda 
de vellón , hechas antes del dia de la promulga­
ción defia ley Reguárdelo que efiaua difpucfio 
por d crccho,y ley es defios Rey nos,las quales en 
cfto,y en todo lo que por ella no feinoua, que­
dan en fu fuerza y vigor lo qual mandamos

guar3



d c y S; y < aplaya, y. cxccuteys, y Iiagays guar-i 
dM.cumpli r,yex ecutar.,y te gay s par c ícuiar c u y 
dadodcllo,ycontrafutfcnor -y forma no vays,m 
paírcy$,niconímtays irnrii paíTar^ñ/maiicra algu. 
na,yporc|ncvcngaanoticiadetodovynjngu- 
popoedap retender ignorancia, mandamos qup 
cita nueftra carta fea pregonada publícamete en 
cita nueftra Corte.y los vnos, ni los otros no fa- 
gades cndc ál íopenadela nu cftra m erce d , y de 
cinquenta mil marauedis parala nueftra Cama* 
ra,-Dada.cn Madiida catorzcdias del mesde O ' 
tabre de mil y fcyfcictosy ̂ veinte y  quatro años.

Y G E X K E y.

XI Lic. don FrancíYeo E l Licenciado Pedro 
de Concretas. deTapia.

'  « ♦ * * T, * » '  ̂ f  '
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Do fían uAntonio- 27 Lie. Don Gerónimo
Banal; :de JÍ4edmtllay Forres.

Lic. Adelehor de -El Licenciado Juan
-Adelina. de Frías.

To don Schapan ̂ Antonio de fontrerasy Mitarte ¿Secretario dd  
■ fyy Quefir ofernr ,lafize efertuir porfu mandado.

fygiftráda ¿¿Martin de¿Mtndieta.
“SPor Chanciller mayor, ¿Martin de ¿Mendieta

“■ 1 ■* ■ c  0



P U B L I C A C I O N .

N  l a  villa de Madrid a «51111120 
dias del mes de OdVubre, de mil 
y fcifciencos y veinte y quatte», 
años, delante del Palacio,y cafa 
Real de fu Mageftad , y en la 
puerta de Guadalaxara, donde 

cita el trato y comercio de los oficíales, citando 
presentes los Licenciados don Miguel de C ár­
denas,don Luys de Paredes,don DiegoFrancos 
de Gamica, Pedro Baez, Rodrigo de Cabrera, y 
don Anconiode Chumacero,Alcaldes de laCaía 
y Corte del Rey nueftro feñor: fe publicó cita 
Pragmatica, con trompetas, y atabales, por prc 
goneros,a altase inteligibles vozes. Prefentes, 
Antonio de Burgos, Grabicl de Nebarcs, Iofcph 
de Vrraca, Alguazilesdc Corte,y otras muchas 
pcríonas,Ío qual pafsò ante mi.

Z)on Vernando 
de Vallejo. ‘


